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ARTICULO 1º: Créase dentro del Presupuesto de Gastos 1984, prorrogado para 1985

la Partida: FINALIDAD 1 ADMINISTRACIÓN CENTRAL: 2.5.2.21.
"Construcción Aula Escuela Educación Media en Pirovano" $a
650.000,00

ARTI CULO 2º: El crédito necesario para atender la creación de la Partida del
artícu lo 1º deberá ser tomado de las economías de las s iguientes partidas del mismo

Presupuesto: JURISDICCIÓN 2 DEPARTAMENTO EJECUTIVO FINALIDAD 1

ADMINISTRACION GENERAL 2.5.2.5. Refacción Complejo Rca.de Venezuela $a
150 .000 ,00
FINALIDAD 4 INFRAESTRUCTURA VIAL 2.5.2.9. Ensanche Av. M. Unzué $a 500.000,00

TOTAL $a 650.000,00

ARTICULO 3º: La presente ampliación tendrá vigencia hasta la sanci6n del

Presupuesto de Gastos del Ejercicio 1985, en el cual se preveerá la adecuac ión de las Par t idas mot ivo de la

presente .

ARTICULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese

Dada en la Sala de Ses iones de l H. Concejo Del iberante a 23 de enero de 1985 . -


